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Radicación n.° 100608  

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Cesar Augusto Ramírez Valencia vs. Compañía 

Transportadora de Valores Proseguir de Colombia S.A. y 

otros. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 
 Córrase traslado al RECURRENTE, por el termino legal. 

 
 Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, por Secretaría corríjase el Ecosistema 

Digital de Acciones Virtuales – ESAV en el sentido de indicar 

como opositoras a Thomas Greg and Sons Limited Guernsey 

S. A. y a Teseval S. A. S. en calidad de litis consortes 

necesarios. 
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 Notifíquese y cúmplase. 
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